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Consideraciones Iniciales 

Para utilizar el Producto Ordenes de Transferencias 

desde Home Banking Banca Electrónica para 

Empresas (BEE), se necesita: 

 

• Ser Cliente del Banco CMF. 

 

• Poseer usuario de Home Banking Empresas o Home 

Banking Personas Activo. 

 

• Poseer Segundo Factor de Autenticación 

Operativo. 

 

• Tener cargada la cuenta de crédito a la que se 

desee enviar la transferencia (para mayor 

información acceder al documento de la opción 

“Cuenta Crédito” en la página de Ayuda del sitio 

Web del Banco ) 
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    Menú Home Banking - Operar 

Para realizar una orden de transferencia hacia otro Banco o mismo Banco, deberá 

acceder a la siguiente opción del menú: 

 

 Operar  Transferencias Ordenes de Transferencia 
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¿Que es una Orden de Transferencia?  

 

Es una operación por medio de la cual una persona o 

empresa transfiere a otra una suma determinada de dinero. 

A diferencia de la transferencia Inmediata, la “Orden de 

Transferencia” utiliza la cámara minorista la cual tendrá un 

proceso efectivo, entre 24 y 48 hs hábiles de efectuada la 

operación. Para realizar consultas de Saldos ingresar al 

menú principal 

 

 



  Pasos para realizar una Transferencia 
Seleccione la opción que corresponda al destino que desea transferir:  

 

 “A Ctas. Del mismo Banco”, para transferir a cuentas CMF ingresando a la opción del 

menú:. Operar  Transferencias  Ordenes de Transferencias  A Ctas. Del mismo 

Banco 

 

“Hacia otras Cuentas“ para transferir a cuentas de otros bancos ingresando a la opción 

del menú: Operar Transferencias  Ordenes de Transferencias Hacia otras Cuentas
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Luego debe seleccionar la opción que 

corresponda a la cuenta destino, “Cuenta de 

Crédito Propia” o “Cuenta de Crédito no Propia”, 

presione “Aceptar” 



  Carga de la Orden de Transferencia 

Seleccione la Cuenta de Débito y la Cuenta de Crédito: 
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Se visualizan las cuentas 

que operan en BEE desde la 

sección “Cuenta Debito” y 

las cuentas crédito que 

adherí previamente desde la 

sección “Cuenta Crédito”. 

 

Debe completar los siguientes campos 

obligatorios: 

 Importe 

 Motivo 

También se pueden indicar: 

 Concepto 

 Referencia 

 Mail de aviso 

 

Luego, Presione el botón “Aceptar”. 

 



  Confirmar la Carga realizada 

Para confirmar la Carga de la Transferencia, debe ingresar su clave de acceso y 

presionar “Aceptar”: 

 

 

 

 

 

Se visualizara el detalle de la transferencia y deberá firmar el mismo desde la opción 

“Firmar”: 
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Tener en cuenta, que quien podrá realizar 

esta acción, será el usuario con el rol 

autorizado, en función de los poderes y 

facultades vigentes registradas en Banco 

CMF. 
 



    Firma de la Transferencia  
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Una vez que presione “Firmar” en el comprobante 

anterior. Deberá  confirmar la transferencia, 

ingresando su clave generada desde el Token y 

presionando “Aceptar”.  

 

Para mayor información ingresar a la opción 

“Activación Soft Token” de la sección de Ayuda. 

https://www.bancocmf.com.ar/wp-content/uploads/2019/10/BEE-Activaci%C3%B3n-Soft-Token.pdf
https://www.bancocmf.com.ar/wp-content/uploads/2019/10/BEE-Activaci%C3%B3n-Soft-Token.pdf
https://www.bancocmf.com.ar/wp-content/uploads/2019/10/BEE-Activaci%C3%B3n-Soft-Token.pdf
https://www.bancocmf.com.ar/wp-content/uploads/2019/10/BEE-Activaci%C3%B3n-Soft-Token.pdf


   Fin de la Operación 
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Podrá visualizar la firma de la transferencia, 

bajo la leyenda “Su firma ha sido ingresada y 

se ha completado el esquema de firma”, la 

misma será procesada posterior a las 15 hs. 

de cada día hábil.- 

 




